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Licenciada
Claudia Patricia Ruíz Casasola de Estrada
Ministra de Educación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Su Despacho

Señor (a) Ministra de Educación:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo regulado en la literal "k" del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe de auditoría
realizado por el equipo de auditores designados mediante nombramiento (s)
número (s) DAS-03-F-0001-2020 y DAS-03-F-0001-2021, quienes de conformidad
con el artÍculo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y
efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente
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lnforme del Auditor lndependiente Sobre
Los Estados Financieros de Propósito Especial

A Ministerio de Educación (MINEDUC)

Opinión no modificada
Hemos auditado los Estados Financieros del Programa para el Mejoramiento de la Cobertura y
Calidad Educativa, ejecutado por el Ministerio de Educación (MINEDUC), financiado con
recursos del Contrato de Préstamo BID 3618/OC-GU del Banco lnteramericano de Desarrollo -
BID-, los cuales comprenden el Estado de lnversiones Acumuladas al 31 de diciembre de 2020,
el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados por el año terminado en esa fecha;
así como las notas a los estados financieros, que incluyen un resumen de las políticas contables
significativas.

En nuestra opinión, los Estados Financieros adjuntos del Programa para el Mejoramiento de la
Cobertura y Calidad Educativa por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, han
sido preparados, en todos los aspectos importantes de conform¡dad con los requerimientos
establecidos en la cláusula contractual 5.02 estipulaciones especiales del Contrato de Préstamo
No.3618/OC-GU y en el lnstructivo de lnformes Financieros y Auditoría Externa de las
Operaciones Financiadas por el BlD.

Base de la opinión
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas lnternacionales de las
Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala (lSSA|.GT). Nuestras
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección
Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro
informe. Somos independientes del Programa para el Mejoramiento de la Cobertura y Calidad
Educativa, ejecutado por el Ministerio de Educación (MINEDUC) Préstamo No. 3618/OC-GU,
de conformidad con los requerimientos y disposiciones del Código de Ética emitido por la
Contraloría General de Cuentas aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros y
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos
requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría obtenida proporciona una base
suficiente y adecuada para nuestra opinión.

Párrafo de énfasis -Base contable y restricción a la distribución y la utilización
Sin modificar nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota 2 de los estados financieros
en la que se describe la base contable. Los Estados Financieros han sido preparados para
asistir al Programa para el Mejoramiento de la Cobertura y Calidad Educativa en el cumplimiento
de los requisitos establecidos en el Contrato de Préstamo No. 3618/OC-GU y en el lnstructivo
de lnformes Financieros Auditados y Gestión de Auditoría Externa de las Operaciones
Financiadas por el BlD. En consecuencia, los estados financieros pueden no ser apropiados
para otra finalidad. Nuestro informe está destinado únicamente para el Organismo
Ejecutor/Coordinador (o equivalente) del Proyecto y el BlD, y no debería ser distribuido o
uiil¡zado por otros usuarios, diferentes a estos. Sin embargo, este informe puede convertirse en
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un documento público, en cuyo caso su distribución no sería limitada. Nuestra opin¡ón no ha
sido modificada en relac¡ón con esta cuest¡ón.

Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros
El Ministerio de Educación (MINEDUC) es responsable de la preparación de los estados
financieros de conformidad con los requerimientos establecidos en la cláusula contractual No.
5.01 estipulaciones especiales del Contrato de Préstamo No. 3618/OC-GU y en el lnstructivo
de lnformes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el BlD, así
como por aquellos controles internos que la Administración considere necesarios para que tales
estados estén libres de distorsiones significativas debido a posible comisión de delitos o error.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros
Nuestro objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su
conjunto están libres de incorrección material debida a posible comisión de delitos o error, y
emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto
grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las
ISSAI.GT detecte una incorrección material cuando exista. Las incorrecciones pueden deberse
a posible comisión de delitos o error, se consideran materiales síindividualmente o en conjunto,
pueden preverse razonablemente que influyan en las decisiones económ¡cas que los usuarios
tomen basándose en los estados financieros.

Como parte de una aud¡toria de acuerdo con las Normas lnternacionales de las Entidades
Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala (lSSA|.GT), aplicamos eljuicio profesional y
mantenemos el escepticismo profesional durante toda la auditoría. Asimismo:

ldentificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados financieros,
debido a posible comisión de delitos o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de
auditoría para responder a dichos r¡esgos y obtuvimos evidencia suficiente y apropiada
para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una
incorrección material derivada a po.sible comisión de delitos es más elevado que en el
caso de una incorreción material por error, ya que la posible com¡s¡ón de delitos puede
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente
erróneas o la elusión del control interno.

Obtuvimos conocimiento del control interno relevante con el fin de diseñar
procedim¡entos de auditoría que sean adecuados en las circunstancias, pero no con la
finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del mismo.

Evaluamos la aplicación de las políticas contables, razonabilidad de las estimaciones
contables y revelaciones relacionadas que son efectuadas por la entidad.

Nos comunicamos con los responsables del Programa para el Mejoramiento de la
Cobertura y Calidad Educativa, financiado con el Préstamo No. 3618/OC-GU en relaciÓn
con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría
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Programa para el Mejoramiento de la Cobertura y Calidad Educativa
Ejecutado por el Ministerio de Educación (MINEDUC).

Estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2020
(Expresado en dólares estadounidenses)

Nota BID

Efectivo recibido
Acumulado al comienzo del año

Desembolsos durante el periodo

Desembolsos (pago directo)

Aporte Local - recursos adicionales

Sub Total

FONDOS DE APORTE

Contrapartida Local

Ajuste por redondeo de cifras

Total efectivo recibido

Desembolsos efectuados

Acumulado al comienzo del período

Durante el período

Reintegro de Fondo Rotatorio

5,399,409.92 $

15,639,i89.23

-$
Pago por bienes y servicios $

Gastos por Justificar (otros)

Ajustes por realizar (MlNFlN M0DlFlC0 M0NTOS)

Sub lotal

Cuentas por Cobrar

Subtotal

FONDOS DE CONTRAPARTIDA

Total efeclivo desembolsado

Total efectivo desembolsado

Efectivo disponible

Efectivo disponible al final de período

6,275,339.50

.01 $

2020

Local Total

32,949,844.68

20,000,000.00

$

$

$

$

$

$

$

$

32,949,844.68

20,000,000.00

$ 52.949.844.68 $

27,3 14.877.67 $

27,314,8n.67 $

25.634.967.01 $

$
e

$

$

$

$

ü

$ 52.949.844.68

5,399,409.92

1 5,639,789.23

6,275,339.50

339 02

27.314.877.67

27,314,877 67

25.634.967.01

$ 25,634,967.01

$

$

$

$
e

$

$

$

$

$

$

$

4

339.02

$

$

$

$

$

$

$

$

s

$ $

$

$

3$

Las notas que se acompañan Son parte integralde los estados financieros
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Estado de inversiones acum
uladas

Por el año term
inado el 3l de diciem

bre de 2020
(Expresado

e n d ó I a res estado u n idenses)

N
ota

M
ovim

iento del ejercicio 2019-2020

G
astos en 

Aporte
Proceso de enviar
'--*áñ 

-"-- 
Local

14,006,978.68 $ 
6,008,970.46

3,689,601.10 
$

15,142.78
2,593,181 .69

$
$

Acum
ulado al 3l de

diciem
bre de 2020

20,015,949.14

6,282,782.79
15,142.78

13,s77,907.05

140,'t16.52

6,709,868.45

Acum
ulado al

31t12t2019

5,008,343.35

696,217.83

696,217.83

$ 
4,312,',t25.52

$ 
4,312J2552

$ 
1 0,162,1 18.28

$ 
140,116.52

$ 
r,515,908.49

$ 
1,515,908.49

$-$ 
1,515,908.49

Aporte

BID
Total

D
escripción de la C

ategoría

C
om

ponente l: H
abilitación y rem

ozam
iento de centros

escolares
Subcom

ponente l1: H
abilitación de centros Escolares para

N
ivel de Educación Preprim

aria
R

eclasificación de gastos
Subcom

ponente 12: Fortalecim
iento a los Program

as de
Apoyo del O

rganism
o Ejecutor

Subcom
ponente l3: R

em
ozam

iento de Aulas deterioradas
en los niveles de Educación Preprim

aria y Prim
aria

R
eclasificación 

de gastos
C

om
ponente ll: M

ejora de la calidad de la enseñanza y
los aprendizajes
Subcom

ponente ll.l M
ejora de la calidad de los D

ocentes

Form
ación inicial D

ocente a través de la U
SAC

C
apacitación de m

aestros de Preprim
aria Padep

Subcom
ponente ll.2

Prom
oción de la Lectura, M

atem
áticas y Valores

Adm
¡nistración, supervisión y evaluación

Adm
inistración, seguim

iento, m
onitoreo y auditoría.

R
eclasificación 

de gastos

9$7

$

$$$$

$$$$

3,415,788.77
$

97

$$$ $$

$$

$$$$
9

185,6f 6.61

185,616.61

$$$$

$

$ 
185,616.61

$ 
2,397,742.93

$-$ 
2,397,742.93

$ 
4,312,12s.52

$ 
4,312,12s.52

$
$

$

$

9$7$

391,066.57 $
391 ,066.57 $

116,902.06 
$

272,161.36 $
80,752.43

80,752.43

$$$

$$$$

588,721.06

743,980.36

27.314.538.65

$ 
(155,259.30)

$

$ 
s,399,409.92 $ 

15,639,789.23 $ 
6,27s,339.50 $

$ 
(1s5,259.30)

TO
TAL

Las notas que se acom
pañan son parte integralde los estados financieros.
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Programa para el Mejoramiento de la Cobertura y Calidad Educativa
Ejecutado por el Ministerio de Educación (MINEDUC).

Notas a los estados financieros
(Expresado en dólares estadou nidenses)

1. Descripción del Programa

El Programa para el Mejoramiento de la Cobertura y Calidad Educativa ("El Programa"), es
un instrumento de inversión, diseñado por el Gobierno de la República, congruente con las
propuestas en las políticas educativas y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

El objetivo general del programa de acuerdo al Anexo Único es apoyar los esfuerzos de
mejoramiento de la educación preprimaria y primaria a nivel nacional.

Los objetivos especÍficos del Programa son: i) aumentar la cobertura con calidad del nivel
de educación preprimaria; ii) contribuir a mejorar la calidad de la educación preprimaria y
primaria.

El plazo original de desembolsos será de 5 años contados a partir de la fecha de entrada en
vigencia del Contrato. Cualquier extensión del plazo original de desembolsos estará sujeta a
lo previsto en el artículo 3.02(g) de las normas generales.

El Ministerio de Educación (MINEDUC) es el ejecutor principal del Programa.

El Programa comprende el financiamiento de las actividades agrupadas en dos
componentes: 1) Habilitación y remozamiento de centros escolares; 2) Mejora de la calidad
de la enseñanza y los aprendizajes.

En el componente l. Habilitación y remozamiento de centros escolares se financian acciones
de infraestructura escolar que busca rescatar, mejorar y expandir las escuelas de
preprimaria y primaria, con énfasis en zonas rurales y urbano-marginales. Al menos el20%
del financiamiento para estas acciones se proyecta destinar a las áreas geográficas a ser
priorizadas dentro del Plan de la Alianzapara la Prosperidad del Triángulo Norte (PAPTN),
este componente está dividido en 3 subcomponentes: 1.1. Habilitación de centros escolares
para el nivel de educación preprimaria, donde se busca incorporar 2,000 nuevos módulos
educativos y su equipamiento, además cubrirá prioritariamente escuelas de nivel primario
que aún nó cuentan con infraestructura de nivel pre primario; 1.2 Fortalecimiento a los
Érogramas de Apoyo del Organismo Ejecutor, donde se transferirá recursos a las
Orgánizaciones de Padres de Familia (OPF), para que cada comunidad garantice útiles
esóolares, alimentación y valijas didácticas: 1.3 Remozamiento de aulas deterioradas en los
niveles de educación preprimaria y primaria, donde se busca apoyar la mejora y
conservación de la infraestructura educativa de los centros educativos públicos, dotando de
recursos a Consejos Educativos y Organizaciones de Padres de Familia (OPF), se proyecta
reparar 3,000 escuelas.

En el componente ll. Mejora de la calidad de la enseñanza y los aprendizajes. Busca brindar
formación inicial de docéntes, adquisición de libros, textos escolares y materiales didácticos
para escuelas, docentes y estudiantes, este componente.es-!á dividido en 2

subcomponentes: ll.1 Mejora de la calidad de los docentes, donde financiará formación
inicial de docentes a trav'és de la Universidad de San Carlos de Guatemala, mediante 5

carreras, asÍ: 1) Profesorado en Educación Bilingüe lntercultural; 2) Profesorado en

Educación lntercultural; 3) Profesorado en Productividad y Desarrollo; 4) Profesorado en

6



Programa para el Mejoramiento de la Cobertura y Calidad Educativa
Ejecutado por el Ministerio de Educación (MINEDUC).

Expresión Artística y 5) Profesorado en Educación Física, se financiará a 9,000 docentes,
esta formación tendrá una duración de 6 ciclos de 1 semestre cada uno; ll.2 Promoción de
la lectura, matemáticas y valores, donde se financiará la adquisición de libros, textos y
materiales didácticos para escuelas, docentes y estudiantes, se brindará capacitación y
seguimiento a los docentes sobre el uso de dichos bienes.

El costo total del Programa incluye los costos de administración para la supervisión general
y monitoreo del Programa, así como las evaluaciones y auditorías del mismo.

El 10 de mayo de 2018, el Gobierno de la República de Guatemala (Prestatario) y el BlD,
suscribieron el contrato de préstamo No.3618/OC-GU por US$150,000,000, integrado por el
monto de financiamiento BlD. La vigencia del contrato es desde la fecha de suscripción y
terminará cuando se pague el valor total del préstamo, los intereses y la comisión, así como
todas las obligaciones que del contrato se deriven.

Contratos Modificatorios: Al 31 de diciembre no se registra ninguna modificación
Gartas de entendimiento: Séptima Cohorte de Profesionalización Docente, firmada entre el
Ministerio de Educación y la Universidad de San Carlos de Guatemala, de fecha 05 de
septiembre de 2018.

2. Principales Políticas Gontables

A continuación, presentamos un resumen de las principales políticas contables utilizadas en
la preparación de estados financieros del Programa.

Bases de Gontabilidad efectivo

Los estados de efectivo recibido y desembolsos efectuados y de inversiones acumuladas
han sido elaborados sobre la base contable de efectivo, registrando los ingresos cuando se
reciben los fondos y reconociendo los gastos, cuando efectivamente representen
erogaciones de dinero. El estado de inversiones presenta los gastos clasificados por
categorías y subcategorías de inversión. Esta práctica contable es aceptada aunque difiere
de las NICSP, de acuerdo con las cuales las transacciones deben ser registradas a medida
en que se incurren y no cuando se pagan.

Unidad Monetaria

Los registros contables del Programa se realizan en dÓlares. Los montos de la cuenta
bancaria correspondiente al BlD, se mantiene en Dólares de los Estados Unidos de América
y en cada transacción se aplica el tipo de cambio del día según el Banco de Guatemala
(BANGUAT) en la fecha en que Tesorería Nacional hace los débitos.

7



Programa para el Mejoramiento de la Cobertura y Calidad Educativa
Ejecutado por el Ministerio de Educación (MINEDUC).

3. Efectivo Disponible

El efectivo disponible al 3l de diciembre de2Q20, está depositado en la cuenta bancaria del
Programa. A continuación, se muestra el efectivo disponible.

2020 2019

Guentas bancarias

Cuenta Secundaria MINEDUC

Efectivo disponible 31 h 2n020

No. De Cuenta

1 80051 50036 IJ

Monto en Q Monto en US$ Monto en Q Monto en US$

199.794.318.58 $ 25.634.967.01 Q 212.106.389.18 $ 27.550.434.76

Q 199,794,318.58 $ 25,634,967.01 Q 212,106,389.18 $ 27,550,434,76

4. Anticipos Pendientes de Justificar.

Saldo del efectivo (Nota 3)
Gastos pendientes de justificar
Saldos pendientes de justificar

5
s

2020
25,634,967.01
6.275.339.50

2019
5 27,ss0,434.76
5 Lqfi,a48.88

S 31,910,306.51 S 29,969,283.64

Al 31 de diciembre del2020 el saldo pendiente de justificar al BID asciende a $6,275,339.50
(ver nota 13, inciso b)

5. Anticipos y Justificación.

Los anticipos y las justificaciones, se muestran a continuación

Saldo de anticipos al inicio del periodo
Efectivo Recíbido
Sub total antic¡pos recibidos (OPS-1)

Justificaciones realizadas durante el períodb (OPS-1)

Saldo de anticipos al cierre del periodo

a) lntegración de justificaciones
Justificaciones presentados durante el periodo
Justificación 2
Justificación 3
Justificación 5
Justificación 6
Gastos pendientes de justificar 2O2O

Sub total de inversiones

2020
5 32,949,844.68
s 20,ooo,ooo.oo
5 52,949,844.68

s 21.039.199.60
s 31.910.64s.O8

2019
5 26,244,L44.68
s 6.70s.700.00
5 32,949,844.68

s 3,981,561.04 a)

9--?g.9gg¿99.q1

s 21,039,199.16
5 3,Lts,473.a9
s 866,087.15
s 14,0O5,146.06
5 3,052,492.05
s 6,27s,339.sO
s 27,314,538.6s

Cuadro concil¡ado con reporte OPS-1 del sistema financiero del BID
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Programa para el Mejoramiento de la Cobertura y Calidad Educativa
Ejecutado por el Ministerio de Educación (MINEDUC).

2020 20t9
Saldo de anticipos al comienzo del
período
Anticipos recibidos durante el
período
Total de anticipos recibidos
Anticipos Justificados
Anticipos pend¡entes de justificar en
el período
Ajuste por realizar. MINFIN (a)
Saldo de anticipos al cierre del
período

s 27,550,434.76 s

S zo,ooo,ooo.oo
s
s

47,550,434.76
t5,639,749.23

S 6,27s,339.s0
S ggg.oz

s 2s,634,967.O1

s
5
s

s
s

s

Acumulado

s zz,s5o,434.76

S zo.ooo.ooo.oo
47,550,434.76
]-5,639,789.23

27 39.50
339.02

s
s

s

5 2s,934,967.ot

a) La diferencia de $339.02'corresponde a error en la operatoria al aplicar eltipo de cambio
del día en que se efectuó el gasto. el error se encuentra pendiente de ser subsanado.
(ver Nota 13, inciso c) de este documento)

Conciliación de la cuenta secundaria con Tesorería Nacional

6. Fondos de Contrapartida Local.

El contrato de préstamo No. 3618/OC-GU no requirió aporte local

7. Ajustes de Períodos Anteriores.

Se realizó reclasificación de gastos de inicialmente se habían registrado en Administración,
supervisión y evaluación los cuales correspondían a los siguientes componentes:

Descripción Reclasificación

Componente l. Habilitación y remozamiento de centros escolares
Subcomponente 11. Habilitación de Centros Escolares para Nivel de
Educación Preprimaria
Subcomponente 13. Remozamiento de Aulas deterioradas en los niveles
de Educación Preprimaria y Primaria
Administración, Supervisión y evaluación
Ad ministración, seguimiento, monitoreo y auditoría

s 15,t42.78

s 140,tL6.52

I

s -155,259.30



Programa para el Mejoramiento de la Cobertura y Calidad Educativa
Ejecutado por el Ministerio de Educación (MINEDUC).

8. Adquisición de Bienes y Servicios.

Componente l. Habilitación y remozamiento de centros escolares
AÑO 2020

Categoría

Bienes

Plan de
Adquisiciones

MINEDUC No. BNS-
BtD-01-2020

Contrato MINEDUC
No. BNS-BlD-01-2019

Convenios con OPF

Total

Proveedor
Fabrica Mixta en Metal, Madera y
Otros -FABRIMIX-

FAREX, Sociedad Anónima

Transferencias a OPF

Monto en US
Dólares

s 596.747.24

s 5.288.876.24
s 12.908.445.37

$ 18.794.068.85

Los impuestos por las compras efectuadas a FABRIMIX son los siguíentes: ISR $33,465.28 e
IVA $ 14,534.09; a FAREX de IVA $102,673.50. Existe una diferenc¡a en la cantidad mostrada
en el presente cuadro de $14.48 de menos en relación a la nota a los estados financieros
presentados por el organismo ejecutor, debido a un error en la aplicación del tipo de cambio
mencionado en la nota nÚmero 5 de este informe.
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Compg¡qnlg, I Habilitación y remozamiento de centros escolares
AÑO 2020

Categoría
Servicios No
Consultoría

Plan de Adquisiciones

csP-BrD-361 8-1 88-1 -201 I
csP-Bt D-361 8-1 88-2.201 I
csP-Bt D-361 8-1 88-3-201 I
csP-Bt D-361 8-1 88-4-2019

csP-Bt D-361 8-1 88-5-201 I
csP-Bl D-361 8-1 88-6-201 9

csP-BtD-361 8-1 88-7-201 I

csP-BrD-361 8-1 88-8-201 9

Proveedor
Juan Francisco
Herrera Monzón
Dunia Valenzuela
Morales
Jorge Luis Cahuex
Cotí
Gerson Omar López
Galán
José Luis Gándara
Gaborit
Hector Antonio Par
Culz
Milton Vinicio
Hernández Barrera

Nivia Marcela Ramirez
Cardona de Rodríguez
Hugo Leoneldel Cid
Valle
José Max Chojolán
Turnil
Kibonge Higuard-dan
Ruiz Castillo
Manuel Ramiro
Chavarría Moreno
Carlos Rafael De León
Paz
Asley Rafael Chang
GarcÍa
Andrés Gilberto Juárez
Archila
Carlos Roberto Toledo
Lopez
Walter Salomé
Nolasco Tuch
Luis Fernando
Córdova Chávez
Juan Carlos
Hernández García
José Hipolito Huertas
Morales
Carlos Guillermo
Cuyun Betancourt

Monto en US
Dólares

$ 3,659.94

$ 19,922.74

$ 17,208.68

$ 16,437.92

$ 16,437.25

$ 16,437.92

$ 16,402.43

$ 16,440.47

$ 16,345.74

s 17,211.97

$ 16,351 .37

$ 17,202.76

$ 17,201.64

$ 1 1 ,010.96

8 17,215.26

$ 16,433.96

$ 11,005.99

$ 16,443.58

$ 16,443.58

$ 21,045.63

$ 16,427.44

csP-Bt D-361 8-1 88-9-201 I
csP-BtD-3618-188-10-
201 I
csP-BtD-3618-188-12-
2019
csP-BrD-3618-188-13-
2019
csP-BlD-3618-188-14-
2019
csP-BtD-3618-188-15-
2019
csP-BtD-3618-188-16-
2019
csP-BrD-3618-188-17-
2019
csP-BtD-3618-188-18-
2019
csP-BtD-3618-188-19-
2019
csP-BrD-3618-188-20-
2019
csP-BrD-3618-188-21-
2019
csP-BtD-3618-188-22-
2019

11
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Ejecutado por el Ministerio de Educación (MINEDUC).

Com nte lHabilitación remozamiento de centros escolares
2020

Categoría
Servicios No
Consultoría

Plan de Adquisiciones
csP-BtD-3618-188-23-
2019
csP-BrD-361 8-188-24-
2019
csP-BrD-3618-188-26-
2019
csP-BtD-3618-188-28-
2019
csP-BlD-3618-188-29-
2019
csP-BrD-3618-188-30-
2019
csP-BrD-3618-1 88-31-
2019
csP-BtD-361 8-188-32-
2019
csP-BlD-361 8-188-33-
2019
csP-BlD-3618-188-34-
2019
csP-BtD-3618-188-35-
2019
csP-BrD-3618-188-36-
2019
csP-BtD-361 8-188-37-
2019
csP-BtD-3618-188-38-
2019
csP-BrD-3618-188-39-
2019
csP-BrD-3618-188-40-
2019
csP-BrD-3618-188-41-
2019
csP-BrD-361 8-188-42-
2019
csP-BlD-3618-188-44-
2019

Proveedor
Ronal Omar Orozco
Ororco
Heber Elezar
Castillo Palacios
Erick Estuardo
Enriquez [Vléndez
Edgar Rolando
Rivera Reyes
Henry Otoniel Juárez
lsem
Julío Roberto
Almengor Choy
Brenda Lissette
LópezAragón
Diogenes Estuardo
Cuellar tVlartínez
Carlos Anibal
Cordom Archila
Armando Ola
Hernández
Angela Esther lxcot
Rey,na
Genaro Santiago
UmulTlguilá
Oscar René Chicoj
Muñoz
Luis Roberto
Godínez Coyoy
AlexOrlando Ocaña
Tahuico
Itlbrvin Leobardo
Pérez Hernández
Julio César Guzmán
Tellez
Wanerger Sanchez
López
Oscar Eduardo
Moran Gonález

Monto en US
Dólares

$ 16,443.58

$ 16,443.58

$ 16,437.98

$ 27,846.59

$ 16,351 .37

$ 16,393.98

$ 16,443.58

$ 16,443.58

$ 16,433.71

$ 16,353.91

$ 16,433.33

$ 16,403.05

$ 16,434.78

$ 16,437.92

$ 16,443.58

$ 16,440.24

$ 16,429.20

$ 27,535.10

12
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Ejecutado por el Ministerio de Educación (MINEDUC).

Componente l. Habilitación y remozamientos de centros escolares
ANO 2020

Categoría
Servicios No
Consultoria

Plan de Adquisiciones
csP-BtD-3618-188-45-
2019
csP-BlD-3618-188-46-
2019
csP-BtD-3618-188-47-
2019
csP-BrD-3618-188-48-
201g
csP-BrD-3618-188-49-
2019
csP-BtD-3618-188-50-
201 9
csP-BtD-3618-188-51-
2019

csP-B r D-36 1 8-1 88-1 -2020

cs P-B I D-36 1 8-1 88-2-2020

csP-BrD-361 8-1 88-3-2020

csP-B I D-36 1 8-1 88-4-2020

csP-BtD-361 8-1 88-6-2020

Proveedor
Marlon Oliverio
Cabrera Sanchez
Oscar Fernando
Mendoza Rivera
Hector Nery
Hernández Ventura
Oscar Rolando Majus
Fernández
Fredy Antonio
Ramírez Figueroa
Fausto Rodemiro
Meoño Aguilar
Juan Carlos Joachin
Bautista
Marvin Gamaliel
Suchité Rodríguez
Maxel Antonio
Méndez Rodríguez
María Eugenia García
Herrera
Pablo Osberto
Maldonado de León
Jessica Paola Barrios
Luca

Monto en US
Dólares

$27,s32.17

$28,821.78

$27,524.11

$28,817.06

$26,471.95

$29,407.96

$20,093.65

$4,492.10

$1,227.37

$4,259.89

$4,283.91

$4,259.89
$ 889,078.35Total

Las cantidades descritas en el cuadro anterlor, no ¡ncluyen impuestos

Com 2Me de la calidad de la enseñanza los

Plan de
Adquisiciones Proveedor

PADEP/D Septima Universidad de San Carlos de
Cohorte Guatemala

Total

2020

Categoría

Servicros

AÑO 2or9

Categoría

Servicios

Plan de
Adquisiciones

PADEP/D Septima
Cohorte
Total

Proveedor
Universidad de San Carlos de
Guatemala

Monto en US
Dólares

$ 1,701,525.09

$ 1,701,525.09

Monto en US
Dólares

696,217.83
696,217.83

$
$

13
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Administración, supervisión y evaluación
ANO 2020

Categoría

Consultores

lndividuales

Plan de Adquisiciones
081 -CSP-BID-DIPLAN-1 -
2020
081 -CSP-BID-DIPLAN-z.
2020
081.CSP.BI D-DI PLAN-3-
2020
08 1 -CSP-BI D-DI PLAN-4-
2020
081 -CSP-BI D.DI PLAN-5-
2020
081 -CSP-BID-DIPLAN-6-
2020
08 1.CSP-BI D-DI PLAN.7-
2020
08 1 -CSP-BI D.DI PLAN-8-
2020
081.CSP-BID-DI PLAN-g-
2020
08 1 -CSP-BI D-DI PLAN-1 O.
2020
081 -CSP.BID.DIPLAN-1 1.
2020
081 -CSP.BID-DIPLAN-1 2-
2020
O81.CSP-BID-DIPLAN-1 3-
2020
08 1.CSP-BI D.DI PLAN.1 4-
2020
081 -CSP-Bl D-DIPLAN-1 5-
2020
08 1 -CSP-Bl D-Dl PLAN-1 6-
2020
08 1.CSP-BI D.DI PLAN-1 7-
2020
081 -CSP.BID-DI PLAN-1 8.
2020
08 1 -CSP-BI D-DI PLAN.1 9-
2020

Proveedor
Francisco Arnaldo
Pérez Godínez
Claudia Carolina
Tanchez Urbina
Edwin Haroldo
Ramírez Castillo
Manuel Eduardo
López García
Aura Elena López
Klein
Byron Alfredo López
Véliz
Guiomar Lucia Guerra
Rosales
Ofelia Marisol Cuevas
Figueroa
César Augusto Mejía
Alvarado

Luis Gabriel Jo Lau
Abmer David Espina
Ruiz
Edwin Haroldo
Ramírez Castillo
Manuel Eduardo
López García
Evelyn Patricia
Rodríguez Acevedo
Francisco Arnaldo
Pérez Godínez
Claudia Carolina
Tanchez Urbina
Jorge Alberto Ortíz
Pineda
Norma Anabella
Cerezo Alecio
Juan Carlos Arevalo
Cojulun

Monto en US
Dólares

$ 7,404.41

$ 7,404.41

$ 6,663.97

$ 6,663.97

$ 27,754.96

$ 18,877.06

$ 18,877.06

$ 15,546.01

$ 19,875.40

$ 20,964.58

$ 19,875.40

$ 22,208.30

$ 22,206.34

$ 18,877.87

$ 27,760.91

$ 27,760.38

$ 10,259.31

$ 25,280.82

$ 7,934.78
Total

Las cantidades descritas en el cuadro anterior, no incluyen impuestos

$ 332,195.94
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Admi su ryrston

Plan de Adquisiciones

Utiles de oficina
Equipo de computo
Equipo de computo

2019

Proveedor

Monterroso Ramírez,
Felipe Neri
DATAFLEX, S.A
SISTECO, S:A

local

a

$ 3,704,743.88 $

$

$ 10,302,234.80 $

-$

1,515,908.49 $

-$

Monto en US
Dólares

972.71
1,795.11
3,179.61

Gastos por
justificar Total

$

$ 2,593,181.69 $ 6,297,925.57

$ 3,415,788,77 $ 13,718,023.57

$ 185,616.61 $ 2,397,742.93

4,312,125.52$

s 80.752.43 S 588.72',1.06

evaluación
2020

Categoría

Bienes $
$
$

Total $ 5,947.43

Las cantidades descritas en el cuadro anterior, no incluyen impuestos

9. Componentes del Proyecto y Desembolsos Efectuados.

Los gastos efectuados por componente y subcomponente al 31 de diciembre de 2020 y los
desembolsos efectuados se presentan a continuación:

Aporte
Componentes

Componente l. Habilitación y
remozamiento de centros escolares

Subcomponente 11. Habilitación de Centros
Escolares para Nivel de Educación
Preprimaria $

Subcomponente 12. Fortalecimiento a los
Programas de apoyo del Organismo Ejecutor g

Subcomponente 13. Remozamiento de aulas
deterioradas en los Niveles de Educación
Preprimaria y Primaria $

Componente ll, Mejora de la calidad de la
enseñanza y los aprendizajes
Subcomponente ll.1 Mejora de la Calidad de
los Docentes. $

Formación lnicial Docente a través de la
USAC $

Capac¡tación de maestros de Preprimaria
Padep $

Subcomponente ll.2 Promoción de la Lectula,
matemática y valores $

Administración, supervisión y evaluación
Adm¡nistración, seguim¡ento, monitoreo y
auditoría s 066.57 $ 116.902.06 $

BID

$

-$

696,217.83 $

4,312,125.52 $

391

Total $ 5,399,409.92$15,639,789.23$ $ 6,275'339'50$27'314'538'65

Las diferencias entre los saldos de los componentes del año 2020, corresponden a las
reclasificaciones mencionadas en la Nota 7.
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10. Gonciliación Entre el "Estado de Eféctivo Recibido y Desembolsos Efectuados" y el
Estado de lnversiones Acumuladas.

La conciliación entre el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el Estado de
lnversiones Acumuladas, se presenta a continuación:

Descripción 2020 201 9

Total del efectivo desembolsado (Estado de efectivo recibido y
desembolsos efectuados) $ 27,314,877.67

La diferencia de $339.02 corresponde a error en la operatoria al aplicar el tipo de cambio del día
en que se efectuó el gasto, el error se encuentra pendiente de ser subsanado.

11. Gonciliación de los Registros del Programa con los Registros del BlD, por
componente.

La conciliación acumulada entre los registros contables del Programa al 31 de diciembre de
2020 y los registros del BID (OPS1) por componente se muestra a continuación:

Total de inversiones (Estado de inversiones acumuladas)
Diferencia

Componentes
Registros según
Programa 2019

Componente l. Habilitación y
remozamiento de centros escolares

Subcomponente 11. Habil¡tac¡ón de Centros
Escolares para Nivel de Educación
Preprimaria $

Subcomponente 12. Fortalecimiento a los
Programas de apoyo del Organismo Ejecutor $

Rendición de
cuentas

acumuladas al 31
Registros según de diciembre Reg¡stros según

Programa BID 2020 BID OPSI Variación

$ $

$ 6,297,925.57 $ 6,297,925.57 $ 3,704,743.88 $ -2,593,181.69

$ $ $ $

$ 13,718,023.57 $ 13,718,023.57 $ 10,302,234.80 $ -3,41s,788.77

$ 27,314,538.65
$ s39.O2

$ 5,399,409.92

$ 5,399,409.92
$-

$

$$

Subcomponente 13. Remozamiento de aulas
deter¡oradas en los Niveles de Educación
Preprimaria y Primaria

Componente ll. Mejora de la calidad de la
enseñanza y los aprendizajes
Subcomponente ll.1 Mejora de la Calidad de
los Docentes.

Formación lnicial Docente a través de la
USAC

Capacitación de maestros de Preprimaria
Padep

Subcomponente ll.2 Promoción de la Lectura,
matemática y valores

Administración, supervisión y evaluación
Administración, seguim¡ento, mon¡toreo y
auditoría

Total

185,616.61

197.654.49 588 1.06 $ 507.968.63 $ -80,752 4372

$ 21,915,128.73 S 27.-311,5!9.6s $ 21,039,1e9.15 $ -6'275,339 s0

$

$

$

$

$

$

$

696,217.83

4,312j25,52

391 066

$$

$-$

$ 1,701,525.10 $

$$
$$

-$

-$

2,397,742.93 $

4,312,125.52 $

-$

2,212,126.32 $

4,312,125.52 $

57$
s 5.399.409.92
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La diferencia entre los saldos del Programa y los reportes del BID OPS1, corresponden a
gastos pendientes de justificar (Nota 4).

12. Gontingencias.

Derivado de la Pandemia del COVID-19 se suspendieron trabajos de instalación de módulos
prefabricados, reprogramando la instalación de los mismos y ampliando los plazos de entrega.

13. Eventos Subsecuentes

a) La Organización Mundial de la Salud declaró el 11 de marzo de 2020 la cepa de
coronavirus (COVID-19) en la categoría de pandemia. El Programa pudiese verse
afectado en su ejecución financiera por los efectos futuros que pudiese generar esta
pandemia. Debido a la incertidumbre por lo reciente de este brote y sus efectos, así
como de las medidas relacionadas que tomen fas autoridades Gubernamentales, no es
posible determinar el impacto en la ejecución financiera del Programa a futuro.

b) En la Nota 4, al31 de diciembre de 2020 se tienen gastos pendientes de justificar por un
monto de $6,275,339.50 y se determinó que la justificación de dicho monto fue enviada
al BID mediante oficio DIPLAN-FE-0451-2021 en fecha 12 de febrero de 2Q21, por
medio de correo electrónico.

c) De la diferencia de $339.02 que corresponde a error en la operatoria al aplicar tipo de
cambio del día en que se efectuó el gasto, el organismo ejecutor se encuentra a la
espera de la justificación por parte del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN- la cual
fue requerida por medio de oficio número DIPLAN FE-650-2021 de fecha 25 de febrero
de 2021 el cual fue enviado por la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- del
Ministerio de Educación.

14. Estatus de ajustes originados en opiniones diferentes a la estándar por parte de los
auditores independientes en el año o período precedente.

En cuanto a los ajustes originados por la auditoria terminada el 31 de diciembre de 2019, se
solicitaron reclasificaciones por $309,369.20, se realizaron reclasificaciones por la cantidad de
$155,259.30 derivado que esta cantidad estaba pendiente de justificar.
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